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Riohacha D. T. C., 28 de septiembre de 2021. 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: ALMACENES ÉXITO S.A. 

Demandados:  MAD COW SPORT S.A.S. y SUSAN DEYSS 

ALARCÓN DAZA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2021-00221-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda ejecutiva 

de menor cuantía presentada por la abogada CLAUDIA MARÍA BOTERO 

MONTOYA, en virtud del poder otorgado por el señor JUAN SEBASTIÁN 

ECHAVARRÍA JARAMILLO, en calidad de apoderado especial de la demandante 

ALMACENES ÉXITO S.A., como consta en el certificado de existencia y 

representación legal contra MAD COW SPORT S.A.S. y SUSAN DEYSS ALARCÓN 

DAZA, a la luz del artículo 82 y ss., del Código General del Proceso y el Decreto 

806 de 2.020, se observa que no reúne los siguientes requisitos para su 

admisión. 

 

Requisitos Deficiencias 

Lo que se pretenda, 

expresado con 

precisión y 

claridad.1 

 

La parte ejecutante solicita se libre mandamiento 

de pago por: un total de TREINTA Y SIETE 

MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 

($.37.225.342.00) pesos por los meses 

adeudados con sus respectivos intereses sin que 

discrimine, especifique o clasifique el 

concepto capital de la obligación ni el de los 

intereses de la obligación que pretende ejecutar. 

La cuantía del 

proceso, cuando su 

estimación sea 

necesaria para 

determinar la 

El escrito de demanda se limita a indicar que es 

de menor cuantía sin especificar la cuantía del 

proceso necesaria para verificar la competencia 

de esta agencia judicial.  

                                                 
1 Numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso o Ley 1564 del 2.012. 
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competencia o el 

trámite.2 

 

En consecuencia, se inadmitira la demanda para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, decisión que se adopta con base en el numeral 1 del 

artículo 90 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Riohacha, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda referenciada por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído, en virtud de los parámetros establecidos 

en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos encontrados, so pena de rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada 

judicial de la demandante a la abogada CLAUDIA MARÍA BOTERO MONTOYA, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 43.547.332 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 69.522 del C. S. de la J., en los términos del artículo 77 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Yaneth Maria Luque Marquez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Riohacha - La Guajira 

 

                                                 
2 Numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso o Ley 1564 del 2.012. 
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